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1. Disposiciones generales

PArlAmeNtO de ANdAlucíA

Resolución de 15 de febrero de 2013, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de convalidación del Decreto-ley 1/2013, de 29 de enero, por el que se modifica el 
Decreto legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de 
comercio interior de Andalucía y se establecen otras medidas urgentes en el ámbito comercial, turístico 
y urbanístico.

PResiDenciA Del PARlAMenTo De AnDAlucÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.2 del estatuto de Autonomía para Andalucía, el 
Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 13 de febrero de 2013, en el transcurso de la 
sesión celebrada los días 13 y 14 del mismo mes y año, ha acordado convalidar el Decreto-ley 1/2013, de 29 
de enero, por el que se modifica el Decreto legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la ley de comercio interior de Andalucía y se establecen otras medidas urgentes en el ámbito 
comercial, turístico y urbanístico.

se ordena la publicación para general conocimiento.

sevilla, 15 de febrero de 2013.- el Presidente del Parlamento de Andalucía, Manuel Gracia navarro.
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